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Asunto: Respuesta a planteamiento derivado 

de La Consulta Pública del PMDU 

Folio 050 

Acapulco de Juárez a 25 de mayo de 2026 

Lic. Gerardo Montemayor Cantú 

Representante legal 

Promotora Vacacional de Guerrero, S.A. de C.V. 

Presente 

En atención al escrito presentado durante el proceso de Consulta Pública del Proyecto del Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano de Acapulco de Juárez 2026 (PMDUA 2026), relacionado con el predio 

identificado como Fracción 2-A del Condominio Dos denominado "Ex Hotel Tres Vidas en la Playa", 

propiedad de Promotora Vacacional de Guerrero, S.A. de C.V., y con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 50 fracción II de la Ley Número 790 de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero, se emite la presente respuesta. 

Una vez revisados los antecedentes, observaciones y planteamientos presentados, se determina que 

los mismos resultan parciaLmente procedentes. 

Respecto a las manifestaciones relacionadas con procesos previos correspondientes al Proyecto del 

Plan Parcial de Desarrollo Urbano Costera Pie de la Cuesta - Barra Vieja y al Proyecto de Actualización 

del PMDUA 2024, se hace del conocimiento que dichos procedimientos corresponden a instrumentos y 

procesos administrativos distintos e independientes al actual procedimiento de formulación y consulta 

pública del PMDUA 2026, por lo que las determinaciones adoptadas en aquellos procesos no generan 

vinculación jurídica automática respecto al presente instrumento en elaboración. 

Asimismo, respecto a los planteamientos relacionados con la realización de audiencias públicas y 

mecanismos de consulta, se informa que el proceso de Consulta Pública del Proyecto del PMDUA 2026 

contempló espacios de participación pública conforme a lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, mismos que 

fueron señalados expresamente en la Convocatoria correspondiente. 

En ese sentido, se realizaron foros públicos de consulta el día 30 de abril de 2026 en la Universidad 

Hipócrates y el día 12 de mayo de 2026 en el Instituto Tecnológico Nacional de México Campus 

Acapulco, donde fueron atendidos planteamientos, observaciones y dudas de diversos actores sociales 

y sectores vinculados al territorio municipal. 

De igual forma, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas se habilitó un 

espacio permanente para la consulta física de la información técnica, normativa y cartográfica del 

instrumento, así como para la recepción formal de observaciones durante el periodo de consulta 

pública comprendido del 20 de abril al 2 de junio de 2026. 
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En relación con La observación referente a La clasificación territorial del predio señalado, se hace del 

conocimiento que La zonificación contenida en La versión puesta a consulta pública correspondía a una 

clasificación preliminar denominada "Zona Turística A". No obstante, derivado del proceso de revisión 

técnica y reestructuración integral de La zonificación secundaria desarrollado durante el presente 

procedimiento de consulta pública, el predio quedó integrado dentro de la categoría denominada "Zona 

de Uso Turístico con frente a ZOFEMAT", La cual establece una densidad neta base de hasta 360 cuartos 

por hectárea o 120 viviendas por hectárea por equivalencia. 

De igual manera, considerando que el predio se localiza sobre un corredor urbano estratégico y frente a 

la Zona Federal Marítimo Terrestre, la normatividad propuesta contempla la posibilidad de acceder a 

incrementos condicionados de densidad y altura de hasta un 250/o, sujetos a la presentación de estudios 

complementarios y a la acreditación de viabilidad técnica, urbana, ambiental y de movilidad 

correspondiente. 

En ese sentido, se considera que la nueva clasificación territorial incorpora y reconoce las condiciones 

de aprovechamiento turístico, localización estratégica y potencial urbano del predio señalado, 

manteniendo una capacidad de aprovechamiento equivalente a la establecida en el PMDUA 2020 

vigente, dentro del nuevo esquema integral de zonificación del PMDUA 2026. 

Por lo anterior, se considera que el planteamiento presentado se atiende parcialmente mediante la 

incorporación de criterios normativos compatibles con las condiciones urbanas, turísticas y territoriales 

del corredor donde se ubica el predio objeto de observación. 

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de la normatividad ambiental, urbana, de gestión integral del 

riesgo y demás disposiciones aplicables. Sin otro particular, se emite La presente para los,efectos Legales 

y administrativos conducentes.   

Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Presidenta del Consejo Municipal de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de Acapulco de Juárez. 

ANEXO: 

• Copia simple del escrito presentado por el promovente durante el proceso de consulta pública del PMDUA 2026. 
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